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Mataró, 22 de noviembre del 2004 
 

FIRMADO UN PACTO PARA LA CONVOCATORIA DE OPOSICIONES 
 
En el XIII CONVENIO, de triste recuerdo, además de perderse el aumento de categorías por 
antigüedad, se pactó la desaparición en unos años de las oposiciones a oficial de primera y de 
segunda. 
 
Aquel Convenio sólo lo firmó A.P.E.C.A., antigua asociación de sindicatos de empresa, 
hoy desaparecida, a pesar de que alguno de aquellos sindicatos todavía podemos 
encontrarlos en la CIC (APECASYL). 
 
Quedó una referencia a los porcentajes por categorías que había de tener la plantilla, pero 
con un redactado confuso e interpretable en la manera de computarlos. 
 
En negociaciones posteriores, donde CC. OO. tenía ya un peso, además de recuperarse parte 
de los ascensos por antigüedad, se pactó la existencia de un arbitro para aclarar conceptos 
problemáticos. 
 
En base a unos laudos que dictó, en alguna caja, con mayoría de CC. OO., donde habían 
desaparecido las oposiciones se logró llegar a pactos para reactivarlas. 
 
La Caixa Laietana por libre iniciativa y sin querer llegar nunca a ningún pacto con el Comité, 
siguió convocando oposiciones para oficiales de segunda. Las de oficial de primera 
desaparecieron. 
 
Desde la Sección Sindical de CC. OO., desde hace ya bastante tiempo, hemos estado 
reivindicando tanto la recuperación de oposiciones a oficial de primera como el hecho de 
llegar a un pacto que recogiera todo el tema. 
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Ante la imposibilidad de llegar a ningún acuerdo y dado lo incierto de una reclamación ante 
magistratura, optamos porqué continuase la acción unilateral de la Caja. Valoramos que era lo 
más positivo para el personal. 
 
Y finalmente, llega el Convenio actual que comporta una importante recuperación del 
ascenso por antigüedad. También se ha recuperado la convocatoria de oposiciones. 
 
El problema es que, dada la situación general del sector, sólo se pudo llegar a un acuerdo de 
mínimos. Tan de mínimos era, que el propio Convenio planteaba en el artículo 26.5, casi la 
recomendación de pactos a nivel de cada caja, para adecuarlo a las diferentes realidades. 
 
A pesar de que establecía un número de plazas inferior al que teníamos aquí, también es 
cierto que abría dos vías suficientemente interesantes para incorporar a la realidad de Caixa 
Laietana. La primera, la realización de pruebas a dos niveles ( X y VIII ) i la segunda el 
compromiso de unos porcentajes mínimos de aprobados. 
 
Desde el Comité ha habido negociaciones para incorporar estas mejoras a los que ya se 
venía haciendo en la Caja. 
 
Al no estar pactado previamente, la Caja nos ha planteado que si no se llegaba a un acuerdo 
en los términos que nos proponía, se aplicaría el Convenio (posiblemente en su interpretación 
más restrictiva). 
 
A pesar de todas las argumentaciones posibles ( Al nivel VIII, ahora se llega por antigüedad. 
Serviría para mantener el interés del personal por la formación. Es una salida para un 
segmento de la plantilla con pocas posibilidades de promoción. ... ), no ha habido manera de 
que la Caja aceptase incorporar oposiciones al nivel VIII. En cambio, sí que se ha conseguido 
garantizar un porcentaje de aprobados. 
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Valorando los puntos a favor y en contra, finalmente, se ha firmado el pacto. 
 
Puntos a favor : 
 
- Es un pacto. Por tanto, se termina con la discrecionalidad de la Caja en este tema. 
- Garantiza la convocatoria de oposiciones cada año, mientras no se firme otro Convenio. 
- Garantiza la convocatoria del quíntuplo del mínimo de plazas que establece el Convenio. 
- Garantiza el doble de aprobados del mínimo que marca el Convenio. 
 
Puntos en contra : 
 
- No habrá pruebas para alcanzar el nivel VIII. 
- Para poder presentarse, se requerirá una antigüedad de dos años, superior a lo que era 

habitual. 
 
Creemos que es un pacto mejorable, y nos comprometemos a continuar trabajando para 
conseguirlo en futuras negociaciones, tanto a nivel del Convenio como a nivel de la Caja. 
 
 
ANEXO : Texto del pacto. 
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